
 

 



 



 



 



 

 

  

2. Forma de Identificación: 

2.1. POR COSIDO. 

Las estampillas se colocarán en forma que queden separadas de la mercadería y 

adheridas a la misma por un hilo que la atravesará primeramente por la parte 



media del anverso y que luego de pasar por la tela o prenda, volverá atravesarla en 

sentido contrario y próximo al pasaje anterior, anudándose entonces y doblando la 
estampilla por su parte media hasta pegarla sobre sí misma, en forma tal que el 
nudo del hilo quede aprisionado por las dos partes pegadas. 

Queda prohibido el uso de cintas adhesivas. 

(Ver instrucciones figuras 1, 2, 3, 4 y 5). 

2.2 POR TIRILLA PLASTICA: 

Las estampillas se colocarán utilizando una herramienta manual tipo pistola con la 

que se aplicará una tirilla de material sintético con punta de retención en un 
extremo y cabeza de introducción no extraíble, sujetando por medio de adhesivo 
entre los extremos de dicha tirilla, las estampillas dobladas al medio. 

(Ver instrucciones figura 6). 

 



 

  

NOTA: El original ANEXO V fue aprobado por Resolución N° 2522/87. La primera 
modificación fue aprobada por Resolución N° 2506/93. La segunda modificación fue 
aprobada por Resolución N° 1283/95. Esta es la tercera modificación aprobada por 
Resolución General N° 1119. 

 


